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SOLICITUD DE SEGURO DE TODO RIESGO DE JOYERIA

Por favor, responda completamente a                Si no hay respuesta a alguna de las  
TODAS las preguntas siguientes:                        preguntas, hágase constar “ninguna”

PREGUNTAS RESPUESTAS

1.
a) Nombre completo del proponente y 
      Compañía y/o afiliada – NIF/CIF:  

b) Dirección de las instalaciones a las que 
        se debe aplicar la póliza.

  c)   Num. de teléfono:

c) Piso en que están situadas las instala-
instalaciones: 

  e) ¿Cuánto tiempo llevan en el negocio?.

a)  

b) 

c)  

d)   

e)     

2.   Naturaleza del Negocio:     Minoristas:  %            Mayoristas:  
    Fabricante:                     Taller:     

3.   Empleados:

  a) ¿Cuantos empleados tienen?.

  b) ¿Cual es el número mínimo de emplea-
      dos, incluyendo los jefes de la sección
      de ventas, en cualquier momento duran-
te las horas de trabajo?. 

 c) ¿Queda alguien a la hora de la comida?  

 a)  

 b)  

 c)  

4. Base para la evaluación

a) ¿Sobre que base requieren Uds. que se 
      liquiden las reclamaciones?.

a)

NOTA: A menos que se convenga otra cosa en la póliza, las reclamaciones, en 
                      relación con sus propias existencias, serán liquidadas en base al precio de 
                      COSTE.

           TODAS las cifras que se incluyen en este impreso de Propuesta deberán ser 
               reflejadas en la base de evaluación que se requiera.
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PREGUNTAS RESPUESTAS

5.      Valor de existencias:

        Los datos que se dan en este aparta-
        do son solo a titulo informativo. El 
        Capital Asegurado viene expresado en
        la pregunta nº 21.

 (I)   Cual fue el Valor Total Medio durante 
        los últimos doce meses de:

a) ¿Sus propias existencias y billetes de 
      banco?.

         (La cifra debe declararse sobre la base
          de precio de coste, o bien, en base a 
          la respuesta efectuada a la pregunta 
          nº 4 anterior).

b) ¿Los artículos en depósito (a parte de 
      los que sean entregados para su cus-
      todia en la Caja Fuerte), artículos para 
      aprobar, reparar y similares?

   El total que aparece en los artículos a) y b) 
   comprenden aproximadamente:

      Joyería, artículos de oro y platino, me-
      tales preciosos en lingotes, piedras pre-
      ciosas y perlas:

      Relojes (no de oro), relojes de pared, 
      platería y otros artículos similares:

(II)¿Cuál fue el valor máximo de sus exis-
     tencias y de los artículos en depósito (a  
     parte de los entregados para su custodia)
     y de los billetes de banco en cualquier 
     momento durante los últimos doce me-
     ses?

a)           €      

b)             €    

-----------------------------------------------
TOTAL .....  €  
--------------------------------------------

€  

€ 

(II)                   €   

 6.  Valores que no se encuentran guardados
      en la Caja Fuerte-Cámara Acorazada:

Fuera de las horas de
trabajo, (excluyendo 
las horas de almuerzo)

Durante los cierres
temporales, p. ej. a 
la hora del almuerzo

Indique el valor máximo de todo el género
precioso (joyas, metales en lingotes, etc.),
incluyendo el que se encuentre en los esca-

EN TOTAL

€

EN TOTAL 

€

parates, fuera de la Caja Fuerte cerrada con
llave o Cámara acorazada.

POR ARTICULO

€

 POR ARTICULO

€
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PREGUNTAS RESPUESTA

7. Artículos expuestos en los escaparates:

 A) ¿Cuantos escaparates tienen?
      ¿Cuantas vitrinas exteriores?   

A) -
-

B) Consígnense los valores máximos que no
      excederán en:

En horas de
Trabajo
 Euros.

Cierre
mediodía

Euros.

Cierre
noche
Euros.

  a) Cualquier escaparate:
  b) Cualquier vitrina exterior:
  c) Cualquier artículo determinado:
  d)Cualquier bandeja o almohadilla de
  artículos:
e)En todos los escaparates y vitrinas   

  exteriores:

8.    RIESGO EXTERIOR

8.1 Consignar la siguiente información, en relación con toda la Propiedad Asegurada 
(incluso los importes que se llevan o se traen del banco o de los Depósitos de Seguridad 
que se llevan fuera  de las instalaciones del proponente, consignadas en la pregunta 1 b), 
ya sea por Uds. mismos, sus representantes, viajantes, agentes, mensajeros o recaderos, 
sin incluir los corredores

Nº de días de 
cada persona 
por año

Importe 
promedio de 
cada uno.

Importe 
máximo de 
cada uno.

   a) En la Comunidad Autónoma donde se 
encuentran sus instalaciones:

1 Nombre de todos los jefes, represen-
          tantes, agentes, etc. 

      2 Mensajeros y recaderos
         (Excluido Empresas de transporte)       

Euros. Euros.
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PREGUNTAS RESPUESTAS

Nº de días de 
cada perso-
na por año

Importe 
promedio de 
cada uno

Importe  má-
ximo de cada 
uno

b) En cualquier  lugar del país donde se 
    encuentran sus instalaciones.
    Indique el nombre de todos los jefes,
    Representantes, agentes, etc.      

c) En cualquier otro lugar (especificar los
 países en  cada uno).

    Indique el nombre de todos los jefes,
    Representantes, etc.

Euros. Euros.

8.II RIESGO EN EL INTERIOR DEL HOGAR   S/A

      ¿Cualquiera de los jefes, empleados, viajantes o agentes, se lleva existencias a su
      domicilio privado para cualquier fin?   
      De ser así, consígnese la siguiente información:

NOMBRE DIRECCION
Valor max. 
de lo que se
lleva

Euros.

Detalles 
completos 
de las Ca-
jas fuertes
y otras 
proteccion
es

Se dejan las 
propiedades 
en cualquier 
momento 
sin vigilan-
cia en una 
casa de pi-
sos

8.III DEPOSITOS

¿Cual fue el valor estimado depositado en poder de
sus distribuidores, clientes, reparadores, 
cortadores corredores, etc. a lo largo de los  
últimos   doce meses?

a) Promedio     Euros.   

b) Máximo en
    cualquier 
    momento     Euros.    
c) Máximo por
    depósito       Euros.   
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PREGUNTAS RESPUESTAS

8.IV ENVIOS
Caja de Valores
Valor nominal
declarado

Por correo
certificado

Por correo
Aereo 
certificado

Por cualquier
otro medio
Especifíquese

     ¿Cual fue el valor conjunto 
       total de toda la propiedad
      asegurada, enviada en los
      últimos doce meses?

a) En el país en el que se 
encuentran sus 
instalaciones.

b)  A cualquier otro lugar.
      Consignar los países y
      valores que se hayan 
      enviado a cada uno de
      ellos.

 c)  Indicar el valor máximo 
      por envío. Por cualquier medio de transporte, siempre y cuando 

no sufra ningún siniestro, ya que en este caso se 
deberá cambiar el método de envío

NOTA:     La póliza contiene la condición de que los envíos postales que contengan joyas, 
piedras  preciosas, y/o relojes que excedan de 60 Euros en cualquier paquete, deberán ser 
enviados por correo certificado.

8.V  EXPOSICIONES Y EXHIBICIONES

a)  ¿Exhiben Uds. parte de sus existencias 
en cualquier exposición o han confiado 
genero para ser presentado en exhibición?. 
De ser así consígnese los detalles y valores

  b)¿Exhiben Uds. género en cualquier vitrina
  de algún hotel, club o cualquier otro sitio
  distinto de sus instalaciones?. De ser así
  consígnese los detalles completos, inclu-
  yendo los valores y las protecciones (tipo
  de vidrio, cerraduras y otros datos simi-
  lares).

   a)  

    b) 
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PREGUNTAS RESPUESTAS

8.VI LIMITES POR FUERA (incluido 
envíos)

¿Que limite se exige para cualquier pérdida 
de la propiedad que suceda en lugar distinto 
de las instalaciones del Proponente, según 
se indica en la pregunta 1b).

(Este limite no será de aplicación a propie-
dades que estén depositadas en cajas de se-
guridad o cámaras acorazadas de los ban-
cos).

      Euros.   

P R O T E C C I O N E S 

PROTECCIONES GENERALES DE LAS 
INSTALACIONES

9. ¿Están ocupadas las instalaciones durante
    la noche por:

     a) El Proponente?
     b) Empleados o guardas?

   a)   
   b)   

10. ¿Existe alguna abertura que conduzca a 
la bodega ó al sótano desde el exterior de la 
tienda?. De ser así, den detalles y protec-
ciones.

11. Den los detalles requeridos a 
continuación, indicando las 
protecciones:

      a) Cada una de las puertas exteriores

      b) Cada una de las puertas interiores

      c) Todas las ventanas, sin incluir los
          escaparates.

      d) Todas las lumbreras o ventilaciones ó 
           aberturas practicadas en el techo.

   a)   

   b) 

   c)   

   d) 
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PREGUNTAS RESPUESTAS

12. PROTECCIONES DE LOS ESCAPAPARA
TES Y VENTANILLAS DE EXHIBICIÓN:

  a) Indiquen los detalles completos del tipo 
de vidrio que tienen todas las ventanillas de
exhibición y/o escaparates exteriores.

 b)1. ¿Están todas las secciones de las ven-
 tanillas o escaparates que contienen jo-
yas, oro, platino, perlas, piedras preciosas
y relojes preciosos debidamente separados
del resto de los escaparates?

    2.  ¿Cuales son las precauciones que adop-
    tan Uds. para proteger la parte posterior
    de sus escaparates?

    3.¿Se mantienen permanentemente ce-
     rrados con llave y éstas quitadas?.

    4.¿Las vitrinas interiores están igualmente
     cerradas con llave y éstas quitadas?.

 c) Durante las horas en que las instalaciones
 no están abiertas para la realización de los
 negocios :

     1. ¿Están todas las ventanillas y/o esca-
      parates exteriores protegidos en su parte
      externa por cierres o rejillas?.

     2.   Consignen todos los detalles de dichas
     protecciones y especifiquen el sistema
     de cierre de las mismas.

     3.   ¿Cubre esta protección la totalidad de
     la parte delantera de sus instalaciones?

     4.  De no ser así, consígnense los detalles.

 a)    

  b)   1.  

   2.  

   3.  

   4.    

  c)  

    1. 

    2.  

    3.  

    4.  



MADRID: C/ Dublin 1 - Las Rozas 28232 Madrid - Tel.: 91 649 63 06 Fax: 91 649 63 08
BARCELONA: Avda. Diagonal, 534 ent. Iqd - 08006 Barcelona - Tel.: 93 240 19 18 Fax: 93 200 43 22
TENERIFE: Pº Milicias de Garchico, 1  - 5º of. 57 (Ed. Hamilton) - 38002 Sta. Cruz de Tenerife - Tel.: 922 28 87 11 Fax: 922 28 73 56
ALICANTE: C/ Pintor Lorenzo Casanova, 62 3º - 03003 Alicante - Tel.: 96 592 71 02 Fax: 96 512 36 90
PALMA DE MALLORCA: C/ Pedro Dezcallar i Net, 13 - 2º - 07003 Palma de Mallorca - Tel.: 971 71 67 80 Fax: 971 72 92 38
SEVILLA: Avda. Republica Argentina, 10 – 1º Izd.  41011 Sevilla - Tel.: 65893 14 05 Fax: 95 499 08 71 

PREGUNTAS RESPUESTAS

d) Durante las horas de trabajo, están todas 
las vitrinas y/o escaparates exteriores que 
contengan joyas, oro, platino, piedras 
preciosas, perlas y relojes preciosos, 
protegidos interiormente por:

1. ¿Rejillas finas que cubren la tota-
      lidad de la exhibición?.

              Den los detalles de dicha rejilla.

       2.  ¿Vidrio colgante suspendido entre el
             vidrio del escaparate y el género 
             expuesto?.

     3.  ¿Se puede alcanzar a las rejillas 
interiores o al vidrio suspendido 
desde la parte de abajo, de encima 
o desde su alrededor?

d)  

  1.    

  2.   

  3.    

13. ALARMA CONTRA ROBO

 a) ¿Hay alguna alarma contra robo?

 b) De ser así, especifíquese la marca y 
envíese copia de las especificaciones a los 
suscriptores. (Si no las tienen disponibles, 
indiquen detalles completos).

 c) ¿Hay pulsadores de pánico para alarma 
de atraco, incorporados al  sistema?.
De ser así, indiquen si son silenciosos o no.

d) ¿El sistema en cuestión se mantiene por 
contrato?

  a)   

  b)   

  c)   

d)    
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PREGUNTAS RESPUESTAS

14. CAJAS FUERTES

 a) Consígnese la marca de fabricación de la 
Caja  Fuerte, su costo, si se adquirió nueva o 
de segunda mano y den detalles de cualquier 
marca descriptiva que haya en la puerta.

  b) Peso y tamaño aproximados

  c) Edad aproximada.

  d) Consígnese si está iluminada y es visible
      desde la calle durante la noche.

  a)    

  b)  

  c)  

  d) 

15 CAMARAS ACORAZADAS

  a) ¿Hay cámara acorazada?

  b) De ser así den detalles

  a)  

  b)    

16. ¿Se retiran todas las llaves (incluyendo 
las llaves del sistema de alarma, cajas  fuer-
tes, y cámara acorazada) de las instalaciones 
durante la noche y las horas de cierre de  ne-
gocio?

17. ¿Existen otros medios especiales de 
protección cualquiera que sea su clase?.
De ser así, consígnense los detalles

18. CONTENIDO DE EXISTENCIAS

  a) ¿Cuando hicieron Uds. su último balance 
        anual de existencias?

  b) ¿Llevan Uds. registros propios de ventas,
        compras y operaciones?

  a) 

  b) 
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PREGUNTAS RESPUESTAS

19. PERDIDAS

a) ¿Han sufrido Uds. alguna vez pérdida o    
      pérdidas?

b) De ser así, hagan una declaración que 
cubra los últimos cinco años, con detalles 
incluyendo el importe de cada una de las 
pérdidas, si estaban asegurada y si se 
pagaron en su totalidad o lo que 
corresponda.

  a)  

  b)    

20. RECIBOS

a) ¿Tienen Uds. la costumbre de dar re-
cibos de los géneros que les entregan sus 
clientes no comerciales, para reparación, 
valoración, venta o alquiler otro fin y exi-
gen la devolución de dichos recibos antes 
de entregar de nuevo los artículos al clien-
te?.

  b) ¿Utilizan Uds. notas depósito/aprobación
 para todos los depósitos?

  a)  

  b)  

21. CAPITAL ASEGURADO

  ¿Cuál es el importe por el que se requiere    
   sea extendida la Póliza?

a) En existencias (incluyendo los artículos  
      en depósito y billetes de banco).

b) Desperfectos a las instalaciones como 
Consecuencia de robo o intento de ro-

      bo.

  a)  Euros.   

  b)  Euros.   

22. REFERENCIAS

  A menos que la propuesta sea de renova-
  ción, indiquen dos referencias de comer-
  ciantes de su Ramo.
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PREGUNTAS RESPUESTAS

23. OTROS SEGUROS

a) ¿Cualquier Asegurador ha llegado a 
cancelar o se ha negado a emitir o 
continuar cualquier seguro con Uds.?

b) ¿Han estado Uds. asegurados con 
anterioridad?.

        De ser así, especifíquese con quien,
        los riesgos cubiertos y cuál es el 
        importe de los mis-
        mos.

  a)  

  b)   

24. ¿Hay otras circunstancias que Uds. se-
      pan, o que en su opinión no hayan sido  
      descritas y que afecten o puedan afectar 
      al seguro que se propone?

25. De llegar a estar interesado en nuestra  
      proposición, ¿en qué fecha requeriría dar 
      efecto a la cobertura?

          La firma de este impreso no compromete al Proponente a contratar el seguro,  
pero se conviene que este impreso formará la base del Contrato en el supuesto 
de que se llegue a emitir la Póliza.

              Yo/nosotros he/hemos leído la totalidad de esta propuesta y estoy/estamos de 
              acuerdo en que según mi/nuestro leal saber y entender, representa un estado 
              total y completo. Estoy/estamos de acuerdo en que si se contrata este seguro, 

las protecciones y/o salvaguardias que se mencionan anteriormente no serán 
              retiradas o variadas en detrimento de los intereses de los Aseguradores, sin el 
              consentimiento de los mismos.

                                                             Fecha: Madrid,    

                                                                      FIRMA DEL PROPONENTE


